
Señor 

Dr. CUSA2 AYALA RUSSO 

INTORDENTE DE COMNPATTIAS 

1 

Ambato.” 

De ui consideración: 

Adjunto a la presente, sÍrvase encontrar la escritura pública de TIANTFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía 2OAZON DR LA ANZOXTA 

1 al Y TUIIS3O CORAMAZTURIS CIA, LTDA,, a fin de que se sirva disponer su revisión 

aprobación y "egistro.- 

La nacionalidad tanto de cedonte y cosionario es ecuatoriana,” 
- 

4 

For la atención que se sirva dar a la presente, anticigo mi agradociriento 

y reitero a usted ai sentimiento de consideración y estinma.- 

     Atentamente, 

a Pan: r * - a CARLOS PESIBATO LOPEZ 

AENTE GENERAL 
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NOTARIA SEGUNDA - - DEL CANTON PASTAZA 

Doctora: Patricia Elizabeth Naveda Suez 
ABOGADA 
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TESTIMONIO 
— DE LA ESCRITURA 

de o CEOo1CON DE Za ATA CIrAo 010 iS 

torgado por: - LILPOS lolas CABJERA LOPLZ Y PLENOS 
ROSA TARRA CABRERA | 

A favor de: SERGIO ABRO ALLAS CádAS 

  

  

A
 

uantía S /. 300. 000, ¿00 
Co pia N o TSRCERA 

DIRECCION: ATAHUALPA No 30 - DIAGONAL AL BANCO INTERNACIONAL 

TELEFONO: OFICINA 885-400 - DOMICILIO; 885-196 - PUYO 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES: o aa 

OTORGADO POR: 2.2 2 co a o ada a 

MILTON MESTAS CABRERA LOPEZ Y BLANCA ROSA PARRA CABRERA 

AFAVOR DE: e 

SERGIO ALBERTO ALDAS CAJAS + -: . A 

CUANTIA: 5/.300.000,00 "6 <>: Ñ A 

En la ciudad de Puyo; Cantón y. Provincia de Pastaza, República del Ecuador, 

hoy día treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y nueve; ante mí 

Doctora Patricia Elizabeth : Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del 

Cantón Pastaza. comparecen: por una parte los cónyuges MILTON MESIAS | 

a CABRERA LOPEZ Y: BLANCA ROSA' PARRA CABRERA, de'estado civil 

    

  

o casados, en calidad de Cedentes; y por otra parte el señor SERGIO. ALBERTO 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta para 

que eleve a'escritura, cuyo tenor literal es el siguiente; SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase incorporar 

una, que contenga el acto societario de” CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía CORAZON DE LA 

AMAZONIA Y TURISMO “CORAMAZTURIS” CIA. LTDA::: de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento y. suscripción de la presente escritura, por sus propios y 

personales derechos, y en calidad de CEDENTE, el señor MILTON MESIAS 

CABRERA LOPEZ,. casado, ecuátoriano, domiciliado en el Puyo, mayor de 

edad, legalmente capaz, comparece también la señora BLANCA ROSA PARRA



CABRERA, con la finalidad de autorizar la transferencia que se vaa realizar, 

- * “casada con el cedente, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el Puyo, por 

otra parte, yen calidad de CESIONARIO, el señor SERGIO ALBERTO: ALDAS 

CAJAS, casado, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en: el Puyo, 

ecuatoriano, legalmente capaz para contratar y obligarse.. 'SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura pública 'celebrada' el tres de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho ante la Doctora Patricia Elizabeth 

Naveda Suárez, Notaria Segunda del Cantón Pastaza, inscrita en el Regístro 

Mercantil del Cantón Pastaza, bajo el número seis el veinte y seis de febrero de 

mil novecientos noventa y nueve; se constituyó la compañía de Responsabilidad 

Limitada CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO “CORAMAZTURIS” 

CIA. LTDA., con domicilio principal en la ciudad de Puyo, cantón y provincia 

de Pastaza, con un capital social de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

SUCRES. Dos.- La junta General Extraordinaria de socios de la compañía, 

celebrada el día viernes diez y siete de septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve, AUTORIZO al señor MILTON MESIAS CABRERA -LOPEZ, para que 

transtiere la totalidad de sus participaciones que tiene en el capital social de la 

compañía, en favor del señor SERGIO ALBERTO ALDAS CAJAS, en los 

términos que constan en el acta respectiva de ésta Junta General Extraordinaria 

de Socios, cuya. copia debidamente certificada se agrega como documento 

habilitante. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes, en las calidades antes invocadas, 'proceden a 

7 suscribir el. presente . instrumento .; de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, en el capital social de la COMPANIA CORAZON DE LA 

AMAZONIA Y "TURISMO “CORAMAZTURIS" CIA.-LTDA., de acuerdo a los 

términos que a. continuación .se. expresan: Uno.- TRANSFERENCIA: Por el 

presente instrumento, el señor MILTON MESIAS CABRERA LOPEZ, ce————



  

coode y: transfiere 'a perpetuidad, con: todos' los iderechos' que le: son 

inherentes, - sus TRESCIENTAS PARTICIPACIONES, : en favor del ' señor 

SERGIO ALBERTO ALDAS CAJAS. Dos.- PRECIO: El precio que el cesionario 

paga, cs el de UN: MIL - SUCRES :'POR - CADA ¿UNA DE LAS 

PARTICIPACIONES sbciáles' adquiridas, esto es, lá sumá de. TRESCIENTOS 

MIL SUCRES;' pago que se “efectúa en moneda 'de curso” legal'y a “entera 

salisfacción' de] cedente; quien manifiesta expresamente ' haberlo” recibido 

5% remunciando” ter reclanto ac : . . reymnciando' a cualquier reclamo actual o futuro por éste: concepto. Tres 
A. Nov, 

AUFTORIZACION.- La sertora BLANCA ROSA PARRA CABRERA, comparece 
Lt 

bién al otorgamiento y suscripción de lá presente escritura a fin'de autorizar 

Aransferencia de las trescientas participaciones que sú marido MILTON 

“MESIAS CABRERA LOPEZ tiene en la referida compañía, cumpliendo de esta 

manera con lo determinado en' el Código Civil. Cuatro. ACEPTACÍON: Los 

comparecientes; tanto cedente “cuanto cesionario,' aceptan expresamente la 

presente transacción en todas:sus partes,'por convenir a sus intereses. Cinco.- 

ANOTACION: El virtud de lí aceptación expresada en el'numeral anterior, 

legalizada la presente escritura, se procederá a la anotación torrespondiente en | 

el libro de participaciones y'socios de la compañía; así 'como' también a sentar 

razón del contenido del mismo, tanto en la Notaría donde 'reposa el instrumento 

de constitución cuanto en el : Registro Mercantil del'Cantón 'Pastaza;' todo de 

conformidad ' con lo ' dispuesto en el “Artículo ciento' trece' de la' Ley de 

Compañías vigente; se procederá a sí mismo a la emisión de los certificados de 

aportación correspondiente al cesionario, previo anulación: de :los que se 

otorgaron a favor del cedente. CUARTA. CONFORMACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL DE-LA COMPAÑIA: : Como: consecuencia. de la cesión de 

participaciones que se realiza en virtud de éste instrumento, el capital social de 

la COMPANIA CORAZON - DE' LA- AMAZONIA: Y + TURISMO



“CORAMAZTURSS”* CIA. LTDA., de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

SUCRES, dividido en DOS MIL CUATROCIENTAS participaciones de un mil 

sucres cada una; queda integrado de la siguiente manera: SOCIO: CARLOS 

DESIDERIO . LOPEZ, - Número de Participación: TRESCIENTOS, .VALOR: 

+ TRESCIENTOS MIL SUCRES, TOTAL CAPITAL: TRESCIENTOS MIL SUCRES; 

í SOCIO: SERGIO ALDAS, Número de Participación: TRESCIENTOS, VALOR: 

- TRESCIENTOS MIL SUCRES, TOTAL CAPITAL: TRESCIENTOS MIL SUCRES: 

SOCIO: LUIS. TOBANDA MORA, Número de Participación: TRESCIENTOS, 

VALOR: TRESCIENTOS MIL SUCRES; TOTAL CAPITAL: TRESCIENTOS MIL 

SUCRES; SOCIO: LUCIANO ARAGON ARANDA, Número de Participación: 

TRESCIENTOS. VALOR; TRESCIENTOS MIL SUCRES, TOTAL CAPITAL: 

TRESCIENTOS , MIL. SUCRES; SOCIO: . WILFRIDO ARAGON ARANDA. 

Número dé : Participación: TRESCIENTOS, VALOR: TRESCIENTOS MIL 

SUCRES, TOTAL CAPITAL: TRESCIENTOS MIL SUCRKES; SOCIO: EDGAR 

PONCE LESCANO, Número de Participación: - TRESCIENTOS, VALOR: 

TRESCIENTOS MIL SUCRES; TOTAL CAPITAL SOCIAL: TRESCIENTOS MIL 

SUCRES; . SOCIO; LUIS. RAFAEL VEGA, Número. «de. Participación: 

TRESCIENTOS, .: VALOR:. TRESCIENTOS:, MIL SUCRES, TOTAL, CAPITAL: 

TRESCIENTOS, MIL. SUCRES; SOCIO: FAUSTO R. CACERES, Número de 

Participación: TRESCIENTOS, VALOR: TRESCIENTOS MIL SUCRES, TOTAL 

CAPITAI:: TRESCIENTOS MIL SUCRES; SUMAN: NUMERO DE 

PARTICIPACION: DOS .MIL, GUATROCIENTOS, VALOR; DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS: MIL... SUCRES, TOTAL CAPITAL: . DOS. MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES. Sírvase usted señor Notario, agregar las 

demás cláusulas necesarias y de estilo para la plena validez de éste escritura 

, pública. Hasta aquí la minuta que los señores comparecientes la ratifican en 

ns todas v cada una: de sus - partes, la misma que. se encuentra firma-———



-—-——da por el Doctor Julio César Suárez, Abogado con matrícula dos dos 

tres del Colegio de Abogados de Chimborazo, la que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Cédulas de Ley presentadas. Para la celebración 

de la presente escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso; y, 

leída que fue a los señores comparecientes por mí la Notaria en todo su 

contenido sin la presencia de testigos conforme se desprende del numeral 

. *hoveno del Artículo veinte y nueve de la Ley Notarial vigente, se ratifican y 

Para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo que también doy 

He: F FIRMAN: £) sercio ¿lberto £lgms Cajas C.CoN, .180089294= 

E Vii .0LO20173 1) 1 1ton Tosias Calrera López C.C.Np.15 

rn Ts “01 24921 CoVelge0r 02:25 3 Plenca ¿osa Trrra Cabrera C.C. 

TU RO.ISTODIL57G € A ¿000-214 P) LOCTONA TOMNICIA BILLS ETT 

NAYZLA VULGDA, TODA 1% JUBLICA GIGUEDA LEL CANZON DAITALó May 

un ello. ve otorgó ante nf, en Zea ge ello confioro est TLR 

CERA 24:1 ue signo firmo y sello en el mismo día y duger = 

      

    

  

SUS 

  

ae su celebración. Li ¡Cilia Lis. Te. NAVOLA 

   | Gra  Paunicia tliigbelh A 

Rotaría PÚNICA 

| 243. Notaría gel bantán Proa 

acia Eto; 

CERTIFICO: Que en 8sta fecha y a fojas 1 No.1 se inscribió la 

presente Escritura Pfiblica de Cesión de Participaciones en el 

Libro de Registro Mercantil, tomándose Nota en el Libro Reper 

torio con el No. 20.- 

Puyo,enero 6 del 2.000 

EL REGISTRADOR 
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Certificó-que.la.copia..roto estática yue antecede es ijsuiY 
a su original que reposa en spuy archivo de li Compiunia  . 
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nUla Un Le J' via Glbnebpl primado tds dee UL do NO A 
Papa COHALOLk le Lo ebprQuda Y, FTUnidomo "UCunarasriu y: / 
LIUDA +, KebaLllsada EL Dia rdipnbeo 47 un osbideombtua EN é 

WAS 
. . . y $ ea 

En lá ciudad ae Puyo, Cantón y provwiucia ue pabta ZA ne 
uiecisiete ulas uel les ue sepliémbre ue pal pOveclenlos 0- 
venta y Nueve, se reúde la Juila Genetal haitia0lulialla ue - 
socios de la companía GCOhkaUa Us La AlmáLOadla Y TUniomo "Cuan 
MAZTUXIS." Cláñs Lilas, Ed $u GOmW1CIL1O prlacipal ubico. en - 
la retecrias ciuaaa ue Puyo, plevio la colvocatolia culinala - 
en legal y aebviíua Lorué, de uisua que >e auyusla ul expeulála, 
te ue éste acla.- 

presiue ésta Juíila €l benor FAUSTO RODRIGO CACERES V...» 44d Ca= 
lidaa de presiuedte quién a das lolo eeclaláa aulocoluua da - 
sesión interviene como secretario €l senor GELEMTE UnnLbus - 

Des IUbhIiO LOPr£» quien 4 peuiuo uel senor prezlucsitle ua Llec- 

tura a la lista 0e sociob Concurlientes que también $e au jus 
ta a ésta acta, los wisups que b01; Curlos pezjuelzo LÓpez,- 

Mmiluóu Mmepbias Cabrera, Luls á4lllieuo TObisoa Mota, Gil Lucia- 
nO Aragón Alanda, Mauro wiliriuo alagÓón jtaltue, pup uE h00s - 

velt ponce Lescado, Jude hetael Yega Uyuiillas, y Paurto na - 
aurigo Cáceres Villarroel, y Comprobuuo que Jué el quorum le- 
gel con la presencia del cien por Ccieuto uel Caplial bocial, 
el senor presiuente aeclala lormalmente Cconetitulua lea Justa 
General Extraordinaria ae socios ue la companís,-- 

Por peajao de la presiuéncia, el 2en0r peCIelacrio: proc6ue « 
úar lectura ue la convocatoria, poniénuose a COnsiucLaCciÓón - 
el único puuto ael Ótuea url Guía, el mismo que €>; 

l.- pAutorización pala la Coslónm y Liamslelttacia ue dab UU - 
participucionesp al »OCIO 5enol mipiulk bolas Labitisna LUubPLO 
a Iavor ael senor pinGluU alió. 

pespues ae las deliberaciuues uel Cas0, bE LOma da pi,¿uicute 

He oOLUCION : 

- hespecto uel Único punto uel Óruen uel ula, loz socios 
resuelven por Uhabhilliles ln Voulus ue Jo» sbocios prEsculEs, - 
eto es, eon 2.400 VOLOSD a Javor, aUrunloian la Cesión y Liaus 
terencia de las 00 pelticipaciodmes 4El OCIO SENOL mipylus - 

bHkesias Cabkekas LOPBaA, €ld lavor 0€l >EMnNO0L. apeabidU ablias, El Ta 
¿ón ue la negativa ue lo» OLrOs> gociup ue auquiblr ulcilar 7 

participaciones y renuncia 4 bu UELECHO PIEJELELLE.- 

por lo tanto, ue contolmincna cos la Joy ue Compalílas y al - 
exivtir el consentinlento unánlwe Que los 2ULdV,, he hebuelve 
AUTORIZAK la enajenación y LCansiclecucia 04€ las libliauas  = 
participaciones, para >bu per leCClOnawleuto 5 ¡6clicalá la - 
corresponuieute escritura publica.- : 

El senor Presiuente agrauece de LenEvOLEnuCia Le los» UEM 

senores so0ciob y agrauece Lambién al penol milión mesleas da 
brera J]Ópez, que ueja de pelleuectl y de COM puna. - 

' 

pratauo y resuelto el único punto uel ónuen uel ula, el :6 - 
nor Preaiaente alrpoje Uil PECEDO, pala QUE pE€ IEUUCTE Exla - 

acta que ujteceue, y Iliustalaua la pbEsLÓN COM El mimo 1ú0nt: 

ro ue socios, be proceuió a uar Jectule al acta, luejo ue 10 

cual, lop pocios la apruebuas € l0u> bub pullti, Lelmitialts 

la prepente Junta General palicolQiuelia Us YOLLUE) HLLEMUO 

las 19H00 uel ula viernes 1í ue pEpllÉmbLE UE 1. JIJI) lilmés 

ao para tonblancia, él senol PrIesluenlEe y ¿euLELlaltiO-=gtELente 
Su , LAEZ> ARIZA , 7 

FC TAÚO3STO- RODRIGO CACERES ra LEA 
PkebolL up ebunulaklutuinibldrd da 

   



o Certificó que la copia foto estática que antecede es igual 
¿a au original que reposa en 8u8 archivos de la Compañia a 

mí: cargo del 17 de Septiembre de-1999, 

Atentamente 
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UJá de NO FICA CLON 4 LO SUCLOs 
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LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIÑA 79, 
RIA REALIZADA EL DIA VIERNES 17 DE SEPTIEMBRE DE 1.999...  / ” 

  

E, 2, 

CAKhLOS Dial MHhiO LOPEZ, 

  ML LON sad AS CArkiká LUPLZ, 

Lilo £Lbhsidd TUOANLA dui 

all LLCLALO AnauuN ARANA, 

mui MLAdi tias Ahi. 

kigih hu0oVeabl FODCE LESCENO,* 

  
  

Lulo hsrecd Vas UxLUllidiw, 

FaboU nuiahluy Unlinzo Vil usual .


